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Codificación E1/O2/RT2 

Se refiere al Requisito Técnico N°2 del Objetivo N°2 de la Etapa N°1 según lo establecido en el documento marco de los 

incentivos institucionales para el Sistema Estado Verde (Decreto Exento N°2300  del 27.10.2025 del Ministerio de Hacienda 

que APRUEBA PROGRAMA MARCO DE LOS PROGRAMAS DE MEJORAMIENTO DE LA GESTIÓN DE LOS SERVICIOS EN EL AÑO 

2026 PARA EFECTOS DEL INCREMENTO POR DESEMPEÑO INSTITUCIONAL DEL ARTÍCULO 6’ LEY N'19.553). 

 
Requisito técnico N° E1/O2/RT2 

Gestión Energética 
1. Introducción 
 

Objetivo del Sistema Estado Verde 

Implementar progresivamente una gestión sustentable en los procesos administrativos y en los productos 
estratégicos de los servicios, con el fin de disminuir los impactos ambientales y contribuir a los compromisos 
asumidos por el Estado de Chile en materia de cambio climático. 

Objetivo en al cual se asocia este requisito técnico en el Programa Marco. 

Poner en funcionamiento un marco de gobernanza para la implementación gradual del Sistema Estado Verde, 
mediante la creación y/o puesta en marcha del Comité Estado Verde y la concientización de sus colaboradores. 

Requisito técnico según Programa Marco 

La gestión energética: 

• Resultado del indicador de eficiencia energética, cuya fórmula de cálculo es: Consumo Total de Energía 
(CTE) / Superficie Total (ST) del conjunto de inmuebles utilizados con información de facturación por 
parte del servicio. 

• Para el cálculo de dicho indicador se considerará el consumo de electricidad y gas natural o de cañería 
(gas ciudad o gas licuado), excluyendo la electricidad que provenga de sistemas fotovoltaicos de auto 
consumo. 

• Se deberá reportar el consumo de electricidad y gas natural o de cañería, para todos los inmuebles 
utilizados por el servicio, con información de facturación, independiente de la condición del medidor 
(compartido o no). 

• Se deberá reportar el consumo de otras fuentes energéticas distintas a las de electricidad y gas de 
cañería que puedan haber ocurrido durante el período. 

 

2. Medios de verificación 
 

Reporte de control de 
carga 

En plataforma Red de Experto/as www.gestionaenergia.cl, a más tardar el 31 
de diciembre de 2026 

Sólo en el 
Servicio 

Permite chequear que 
todos los requisitos 
técnicos sean 
registrados en la 
plataforma 
www.gestionaenergia.cl. 

Todas las Unidades definidas en Alcance, cuyo ítem “inicio de gestión energética” 
sea el año actual (2026) o anteriores, deberán activar todas las fuentes 
energéticas utilizadas por la Unidad en el módulo Mi Unidad > Energéticos En el 
caso de Electricidad y Gas Natural, se deben ingresar adicionalmente los datos 
de N° de Cliente y medidores (Ingresar en el apartado Medidores, al lado 
izquierdo de la fuente energética). 
 
Posteriormente en el módulo Gestión Unidad > Consumos Energía > Agregar 
Compra se deben ingresar los siguientes datos: 
 

• Energético 

• Inicio de lectura 

-- 

http://www.gestionaenergia.cl/
http://www.gestionaenergia.cl/
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• Fin de lectura 

• N° de Cliente 

• N° de Medidor 

• Consumo 

• Costo total 

• Adjunto 

• Observaciones 
 

El adjunto corresponde a la boleta o compra realizada y debe coincidir con los 
datos registrados. 
Para el caso de registro de fuentes energéticas sin medidor, el dato mínimo 
exigido a cargar será el costo de la compra. 
 
 

Dónde reportar Los medios de verificación asociados al cumplimiento de este requisito técnico, será el registro 
de las compras de energía de cada Unidad, esto se realiza en la plataforma de gestión 
www.gestionaenergía.cl, en donde el usuario debe seleccionar la Unidad y posteriormente el 
módulo Gestión Unidad> Consumos Energía > “Agregar Compra”. En este módulo se podrá 
reportar los consumos de todas las fuentes energéticas asociadas previamente. 

Cómo reportar  
 

Revisar “Guía de Apoyo para reportar PMG Sistema Estado Verde 2026 – Etapa 1” donde se 
podrá encontrar las instrucciones para cargar información en la plataforma. 

 

3. Acciones mínimas para cumplir con el requisito técnico: 
3.1 Deberán ingresar los consumos de sus fuentes energéticas correspondiente al periodo desde el 1 de 

noviembre del año t-1 al 31 de octubre del año t, a más tardar el 31 de diciembre del año t, para los 
inmuebles en que se definió en Alcance año de inicio de gestión energética, los cuales registren un año igual 
o anterior al año actual (2026). 
 

3.2 En casos de medición inteligente asociados a ChileMedido y de medidores que estén en línea en esta 
plataforma, el Ministerio de Energía cargará automáticamente los medidores asociados y sus consumos 
mensualizados, no será necesario que el servicio realice estas cargas de consumos. Los datos de medición 
cada 15 minutos entregados por los medidores inteligentes funcionarán como medios de verificación. 
 

3.3 Para fuentes energéticas con medidor (Electricidad, Gas Natural y GLP de cañería): 
 

a) Deberán cargar mensualmente las boletas con consumos realmente leídos, ingresando los campos 
mencionados anteriormente.  

b) El consumo ingresado debe ser por medidor, es decir, no se puede sumar consumos e imputarlos a un 
solo medidor.  

c) El consumo de energía activa, las fechas de inicio y fin de lectura, el número de cliente y, el número de 
medidor debe ser ingresado tal como se indica en el documento respectivo donde se verifique dicha 
información. El nombre del edificio, el nombre del cliente, empresa distribuidora y el costo son 
referenciales para la construcción del indicador. Si hay dudas, favor contáctese con la red de expertos.  

d) Se debe considerar el consumo del medidor, no las lecturas agregadas de varios medidores de cada 
periodo. Para electricidad se debe considerar solo los consumos en kWh (energía activa). No se debe 
considerar potencia (kW), ni energía reactiva (kVarh).  

http://www.gestionaenergía.cl/
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e) Para gas se debe considerar el consumo equivalente, estandarizado o corregido en metros cúbicos (m³). 

Por ejemplo, para cada energético se debe considerar lo señalado con color verde, como se muestra en 
la siguiente imagen.  

 

 
f) No debe haber doble contabilización de consumos, es decir, se debe conservar sólo un registro por cada 

periodo de lectura.  
g) El periodo de lectura a ingresar no necesariamente es mensual, sino que corresponde al indicado en el 

medio de verificación adjunto, ya sea en la carátula o en el detalle del consumo. La plataforma 
automáticamente hace la desagregación del consumo ingresado en cada uno de los meses que abarque.  

h) No se deben reportar en la plataforma facturas sin medición “sin lectura” en las que las empresas estiman 
el consumo, a excepción de los casos que se detallan en el apartado “Consideraciones Especiales”.  

 
3.4 Para fuentes energéticas sin medidor: 

 
a) A diferencia de los Energéticos como Electricidad y Gas Natural, las compras sin medidor no necesitan 

declaración de medidores, y solo se debe activar la fuente energética. Para estos casos solo se 
consultará por la fuente energética, Fecha de compra, Consumo, Costo total y boleta Adjunta.  

b) Pueden cargar más de una compra en un mismo mes.  
c) Se entiende que no necesariamente las compras de combustibles serán con periodicidad mensual, sino 

que será variable, dependiendo de las necesidades de cada institución. 
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5. Casos Especiales: 

Para energéticos con medidor 

Para dar continuidad a los reportes de consumo se identifican diferentes casos y sus procedimientos en la 

plataforma de consumo. Si así lo identifica la problemática, se podrá reportar consumo cero adjuntando 

justificación respectiva.  

5.1 Mediciones sin lectura o con estimaciones recurrentes 
 

Sólo se podrá ingresar una boleta con consumo sin medición “sin lectura” o con estimación de consumo, en el 

final del período de PMG cuando no se cuenta con la factura con el consumo real del período. 

a) Caso con consumo sin medición “sin lectura” 

 

b) Caso con consumo estimado  
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5.2 No facturación de empresa distribuidora de Gas Natural por consumo inexistente o poco significativo 
 
Cuando empresas distribuidoras de Gas natural no facturan por consumo inexistente o poco significativo, se 
solicita reportar consumo cero adjuntando justificación respectiva y dejar comentario en el campo 
“Observaciones” de la plataforma para informar la situación. 

 

5.3  Continuidad de reporte de consumo por cambio de medidor 

 
Cuando se realiza cambio de medidor y las fechas de lectura final del antiguo suministro e inicial del nuevo no 

concuerdan. Se solicita reportar consumo cero creando una compra con el periodo faltante, costo cero, 

Consumo cero, Observación resumen de lo ocurrido y un adjunto para la justificación respectiva, utilizando el 

siguiente texto tipo: 

“Hubo cambio de medidor notificado a red y las fechas de los periodos de lecturas dd/mm/aaaa – 

dd/mm/aaaa y dd/mm/aaaa – dd/mm/aaaa, no coinciden en fecha de lectura de término de una e inicio de 

la siguiente, evidenciando falta de información entre el periodo dd/mm/aaaa – dd/mm/aaaa. Por lo anterior, 

se reporta consumo cero en el periodo que falta información.” Además, se sugiere dejar comentario en el 

campo “Observaciones” de la plataforma para informar la situación. 
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Ejemplo: se observan 2 facturas que evidencian cambio de un medidor. En la primera, la fecha de fin de lectura 

es 22 de febrero de 2017 y en la segunda, la fecha de inicio de lectura es 27 de febrero de 2017. Entonces es 

necesario reportar consumo 0 entre el 23 y 26 de febrero para dar continuidad al consumo: 

 

        

 

5.4 Errores en periodos de lectura 

 

Cuando se evidencia que la empresa distribuidora emitió de manera incorrecta la fecha de inicio o fin de lectura 

en el medio de verificación del registro, validándose en que la lectura de inicio o fin del periodo anterior es igual 

a la lectura de fin o inicio del periodo siguiente.  

En este caso se podrá ingresar la fecha correcta justificando en el campo “observaciones.” 

5.5 Omisión de suministros 

 
Cuando se evidencia que la empresa distribuidora identifica el consumo, pero omite número de cliente o de 

medidor. Se solicita dejar comentario en el campo “Observaciones” de la plataforma para informar la situación. 

5.6 Periodo de lectura interpretativo 

 
Cuando un periodo de lectura no esté claramente definido en una factura/boleta, pero se determina que abarca 

un mes calendario, entonces esta boleta se debe registrar por el mes completo al que se alude. Se solicita dejar 

comentario en el campo “Observaciones” de la plataforma para informar la situación. 

Ejemplo: el documento siguiente indica que corresponde al consumo del mes de octubre, por lo que debe 

registrarse como inicio de lectura el 1 de octubre y como término de lectura el 31 del mismo mes: 
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6. Apoyo técnico y contacto con la Red de Expertos/as 

 

• Para dudas y consultas sobre los Requisitos Técnicos (RT) y tomar contacto con la Red de Expertos/as, debe 
ingresar a la Plataforma Ticket de soporte https://soporte.gestionaenergia.cl/, seleccionando el tema de 
ayuda que corresponda.  

• Cada solicitud de soporte se le asigna un número de Ticket único que se puede utilizar para rastrear el 
progreso y respuesta en línea.  

• La Red de Expertos/as dispondrá de 10 días hábiles para responder el ticket.  

• Se debe enviar un ticket por cada RT a consultar. Los tickets que tengan más de un RT en sus consultas 
tendrán un plazo de respuesta mayor al plazo indicado anteriormente.  

• Se recomienda que el título del Ticket tenga el nombre del RT a consultar, además en el texto indicar la 
unidad que tenga problema y agregar la mayor cantidad de antecedentes posibles.  

 

7. Bibliografía 

Biblioteca de Plataforma Gestiona Energía https://sectorpublico.gestionaenergia.cl/?page_id=15  

El siguiente documento se elabora conforme a la implementación del Sistema Estado Verde en el marco de los incentivos 
institucionales (PMG, MEI, etc.) del año 2026 esto con el fin de ser una herramienta que permita orientar a los servicios 
para el cumplimiento de los Requisitos Técnicos (RT) de las distintas etapas establecidas. 

 

 
 
 
 
 
 

https://soporte.gestionaenergia.cl/
https://sectorpublico.gestionaenergia.cl/?page_id=15
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Anexo: Justificación de reporte de consumo cero 

 

Nombre de  la Unidad  

N°Cliente  N° Medidor  

Fecha Inicio de Lectura  Fecha Fin de lectura  

JUSTIFICACION 

 

 

 

 

 

 

 
_____________________ 

NN 
Gestor de Servicio 

SERVICIO NN 
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Control de versiones 

N° de versión Fecha Descripción de cambios Páginas intervenidas 

1 30.03.2026 NA NA 

 


